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RESOLUCTON No 02-0l.SECN,COP.2023

VISTOS:

Que, con fecha 26 de agosto del 2Q22, se llevó a cabo la Segunda Sesión
Ordinaria del Consejo Nacional del COP del primer año de gestión institucional llevada
a cabo en la ciudad de Tarapoto (Región San Martin) en la que se aprobó el pago de
una Cuota Extraordinaria, aplicable a cada nuevo cirujano denüsta que iba a colegiarse,
ascendente a la suma de Cien y 00/100 (Sl. 100.00) soles, la rnisma que empezó a
regir su aplicacién el 01 de septiembre del año 2022, conforme a lo dispuesto en la
Resolución No, 002.SOCN.COP.2022de fecha 26 de agosto del2A22.

Que, con fecha 25 de agosto del 2023, en la Segunda Sesión Ordinaria del
Consejo Nacionaldel COP del segundo año de gestión institucional, llevada a cabo en
la ciudad de lquitos (Región Loreto) se aprueba elaumento de Ia Cuota Extraordinaria
para el nuevo colegiado de S/. 100.00 nuevos soles a la suma de S/. 200.00 soles,
acuerdo que empezó a regir su aplicación el 06 septiembre del año 2023, según
Resolución No. 0O2.SOCN.COP .2A23 de fecha 26 de agosto del 2023, asimismo, la
propuesta de un préstamo por parte del FPS al CAN a fin de poder realizar como parte
del trabajo integral en beneficio de los cirujanos dentistas a nivel naciona!, obtener la
aprobación del proyecto de ley que modifica la Ley 27878 - Ley de Trabajo del Cirujano
Dentista, como el acto médico odontológico.

Que, con fecha 18 de noviembre del 2023, en la Segunda Sesión Extraordinaria
del Consejo Nacional, llevada a cabo en la ciudad de Arequipa (Región Arequipa), se
ha propuesto el aumento de la cuota extraordinaria de la suma de S/.200.00 soles a la
suma de TRESCIENTOS (S/. 300.00) soles, aumento esté rlltimo que debe ser pagado
por el nuevo colegiado como parte de uno de los requisitos administrativos que debe
asumirel profesional antes de ejercer la profesión, incremento, que servirá para cumplir
con las obligaciones sociales del COP y la realización de políticas integrales que
beneficien a los colegios regionales de diferentes zonas del país, tales como la
aprobación por insistencia de la modificación de la Ley 27878 (Ley de trabajo del
Cirujano Dentista)

.cq,r.¡§IFEBA,IIP9:
,PFl[[FRq:,Que, de conformidad con el articulo 135 numeral 2) del Reglamento de la
L§, No-. 30699, aprobado por el D.S. AM-2021-SA otorga la prerrogativa al Consejo
,Naüional de establecer cuotas extraordinarias, la mismas que son por un tiempo
determinado y para fines específicos.

SE#UNDO: Que, las cuotas ordinarias aprobadas por el Consejo Nacional durante los
afras 2A22 y 2O23 tienen como fin otorgar a los Consejo Regionales de escasos
igeursos económicos de un local institucional para aquellos que no lo tuvieran y dotar

$:
i1

Sede Central
Calle Oceáno Ártico 261
Urb. Santa Constanza, Monterrico,
Sant¡ago de Surco
Tel.:(+51 1 ) 435-6050 - 434-0969



Colegio 0dontolésicc del Perú

Consejo Naciona!

infraestructura para aquellas que teniendo un local no cuentan con el financiamiento
necesario para su implementación. De esta forma para un uso racional de dicho fondo
que nace de las cuotas extraordinaria se ha aprobado en la Segunda Sesión
Extraordinaria del Consejo Nacionaldeldía 18 de noviembre del2O23, el Reglamento
de la Cuota Extraordinaria, su plan de trabajo e implementación otorgando así cada
Colegio Regional la suma S/. 50,000.00 cuya priorización ya ha sido debatida y
aprobado en la Sesión de Consejo antes referida.

TERGERO: Que, entre otros fines a los ya señalados el Consejo Nacional también
aprobó en la Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 18 de noviembre del 2023 el
aumento de la Cuota Extraordinaria de S/. 200.00 a la suma de S/.300.00, la misma
que tiene eomo fin el pago del préstamo que realizo el FPS al CAN con el fin de
contribuir en la aprobación de modificación de la Ley delTrabajo del Cirujano Dentista,
modificación que va contribuir en las mejoras en las condiciones de trabajo de todos los
cirujanos dentistas de la actividad pública y privada al reconocerce la actividad del
cirujano dentista como Acto Médico Estomatológico. Asimismo, dicho aumento de la
Cuota Extraordinaria contribuirá a la descentralización de las Sesiones de Consejo
Nacional, las mismas que se encuentran siendo realizadas en las diferentes ciudades
del país, buscándose con ello ae,ercarlos lazos entre las diferentes regiones, viendo su
problemática y realidad institucional, lo que creara una serie de políticas integrales y no
centralizadas.

CUARTO: Que, lo señalado anteriormente la cuota extraordinaria aprobada por el
Consejo Nacional de fecha 18 de noviembre del 2O23, cumple con los requisitos
señalados en el articulo 135 punto 5, del D.S. 014-2021-SA, al haberse otorgado un
incremento de la cuota extraordinaria para un fin específieo: a) pago de la deuda del
FPS- y b) para la realización de políticas integrales que benefrcien a fos Colegios
Regionales de las distintas zonas del Perú, que hasta antes de la aprobación de las
Cuotas Extraordinarias- 2022-2A23- han estado desatendidas por los diferentes
Consejos Nacionales que precedieron al presente.

Por las consideraciones expuestas:

SE RESUELVE:

EWEE$ Aprobar el incremento de la Cuota Extraordinaria de Sl. 200.00 soles a la
§uma de TRE§CIENTOS y 00/100 (S/. 300.00) soles, la misma que empezara a regir
desde,,el,i7 'dá noviembre del 2023 hasta el 31 de diciembre del 2030, y que será

,,a nádo portodo aquel profesional- Cirujano Dentista - que desee colegiarse y ejercer
Iá profesión.

§HFUNDO: Aprobarque elincremento de CIEN y 00/100 (S/.100.00) soles de la Cuota
Exkaordinaria se distribuirán de la siguiente manera:
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a) CINCUENTA y 00/100 (S/. 50.00) soles para el pago de la deuda que el CAN
mantiene con el FPS hasta cancelarse dicha deuda; para la realización del
trabajo integral de aprobación de la modificación de la Ley 27878 - Ley de
Trabajo del Cirujano Dentista.

b) CINCUENTA y 00/100 Sl. 50.00 soles para la administración y gestión de
políticas integrales institucionales a los Colegios Regionales. La Cuota
Extraordinaria y sus incrementos, aprobadas en las Sesiones Ordinarias de
fecha 26 de agosto del 2A22 y 26 de agosto del 2023, anteriores al presente
incremento, mantendrá su finalidad para los cuales fueron creados.

TERCERO: Aprobar que el pago de la Cuota Extraordinaria es automático y empezará
a regir a partir del27 de noviembre del 2023, por los que los Consejo Administrativos
Regionales podrán regularizarán posteriormente su TUPA, sin que ello constituya falta
administrativa.

Publíquese, comuníquese y archívese

Santiago de Surco, 24 de noviembre del 2023
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Oscar Vicente Sotornayor Mancicidor

Director General Nacional
I

Dr. Luis A. Ghezi Hernández
Decano Nacional
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